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ESCRITURA NRO. 2019-23-01-001-P02087 
n.a. 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: BERMUDEZ CEDEÑO JUANA 
GERMANIA, ORTIZ ZAMBRANO GREGORIO ENRIQUE, 

BERMUDEZ CEDEÑO MARIA DOLORES, CAMACHO 

VILLACRES IGNACIO RAFAEL, BERMUDEZ CEDEÑO 

CARLOS CAYETANO, ROLDAN LEON LETTY AMIRA, 
BERMUDEZ CEDEÑO ANGELA TULMIRA, BERMUDEZ 

CEDEÑO MARIANITA DE JESUS Y CEDEÑO REINA 

JILMA LUCILA 

A FAVOR DE: BERMUDEZ CEDEÑO LEONARDO 

ESTEBAN 

CUANTÍA: USD$48,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad y cantón Santo Domingo, de la provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, de la República del 

Ecuador, hoy día martes, cinco de noviembre del año dos 

mil diecinueve, ante mí, Doctor Ulpiano Salazar Ochoa, 

Notario Primero de este Cantón, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura; los señores BERMUDEZ CEDEÑO 

JUANA GERMANIA, ORTIZ ZAMBRANO GREGORIO 
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CAMACHO VILLACRES IGNACIO RAFAEL, BERMUDEZ 

CEDEÑO CARLOS CAYETANO, ROLDAN LEON LETTY 

AMIRA, BERMUDEZ CEDEÑO ANGELA TULMIRA, 

BERMUDEZ CEDEÑO MARIANITA DE JESUS Y CEDEÑO 

REINA JILMA LUCILA, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de “CEDENTES; y, por otra, el señor 

BERMUDEZ CEDEÑO LEONARDO ESTEBAN, casado, por 

sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior 

se le denominará “CESIONARIO”. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de ocupación, como constan en sus respetivas 

cedulas, quienes de acuerdo a la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, Registro 

Oficial Nro. 913, Sexto Suplemento, del 30 de diciembre 

del 2016, son domiciliados, todos, entre las calles San 

Miguel y Tres de Julio, parroquia Santo Domingo, cantón 

Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, números de contacto 2752941 los dos últimos, 

respectivamente en su orden, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación números: uno, siete, cero, seis, nueve, uno, 

siete, siete, cero guion tres; cero, nueve, cero, cuatro, 

nueve, nueve, tres, uno, siete guion siete; cero, nueve, 

cero, tres, cinco, tres, cinco, nueve, ocho guion siete; cero, 

nueve, cero, cinco, tres, siete, siete, nueve, nueve, tres 

guion tres; cero, nueve, cero, seis, cero, dos, seis, uno, 

seis guion seis; uno, siete, cero, uno ocho, uno, sie] 
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ocho guion ocho, cero, nueve, cero, dos, cinco, cero, 

cuatro, cuatro, tres guion cero; uno, tres, cero, dos, cinco, 

cuatro, cero, cuatro, dos guion cero; uno, siete, cero, 

cuatro, seis, siete, uno, cero, uno guion tres; y, uno, siete, 

cero, cuatro, uno, cuatro, siete, uno, cuatro guion siete, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en 

el registro de escrituras públicas a su cargo, una de Cesión 

de Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones de la compañia INMOBILIARIA 

BERMUDEZ CEDEÑO CIA. LTDA. con RUC 

1790698467001, por una parte, como CEDENTES, los 

cónyuges señora JUANA GERMANIA BERMUDEZ 

CEDEÑO y GREGORIO ENRIQUE ORTIZ ZAMBRANO, de 

estado civil casados, por sus propios derechos y por los 

que representan en la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí, los cónyuges señora MARIA DOLORES 

BERMUDEZ CEDEÑO y señor IGNACIO RAFAEL 

CAMACHO VILLACRES, de estas 
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por sus propios derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí, los 

cónyuges señor CARLOS CAYETANO BERMÚDEZ 

CEDEÑO y señora LETTY AMIRA ROLDAN LEON, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios derechos y 

por los que representan en la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí, la «señora ANGELA TULMIRA 

BERMÚDEZ CEDEÑO, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos, la señora MARIANITA DE JESÚS 

BERMÚDEZ CEDEÑO, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos, la señora JILMA LUCILA CEDEÑO 

REINA, de estado civil viuda, por sus propios derechos; y, 

por otra parte como CESIONARIO, el señor LEONARDO 

ESTEBAN BERMÚDEZ CEDEÑO, de estado civil casado, 

por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, están domiciliados en la ciudad 

de Santo Domingo de los Colorados, hábiles para contratar 

y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a. La compañía 

INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 

diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor 

Jorge Avecillas Rentería, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Santo Domingo de los Colorados, el diecinueve 

de abril de mil novecientos ochenta y cinco, bajo el número 

quinientos veinte y uno. b. La compañía 

INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA;   



escritura pública celebrada el seis de junio del año dos mil 

uno, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Santo Domingo de los Colorados, el 

treinta de agosto del dos mil uno, bajo el número ciento 

dos, tomo treinta y cinco, Repertorio Setecientos setenta y 

dos. c. La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía Inmobiliaria Bermúdez Cedeño Cía. 

Ltda, en cesión celebrada el 29 de julio del 2019, resolvió 

por unanimidad autorizar la cesión de participaciones de 

los socios: * JILMA LUCILA CEDEÑO REINA» CARLOS 

CAYETANO BERMUDEZ CEDEÑO» ANGELA  TULMIRA 

BERMUDEZ CEDEÑO»  MARIANITA DE JESUS 

BERMUDEZ CEDEÑO» LEONARDO ESTEBAN 

BERMUDEZ CEDEÑO» MARIA DOLORES BERMUDEZ 

CEDEÑO+JUANA GERMANIA BERMUDEZ CEDEÑO. En 

favor del socio Leonardo Esteban Bermúdez Cedeño, en la 

forma como consta de la copia certificada del acata de 

cesión adjunta. TERCERA: CESION.- Con los antecedentes 

expuestos, los cónyuges señora JUANA GERMANIA 

BERMUDEZ CEDEÑO y GREGORIO ENRIQUE ORTIZ 

ZAMBRANO, transfieren en favor del señor LEONARDO 

ESTEBAN BERMÚDEZ CEDEÑO, TRES (8) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; los cónyuges señora 

MARIA DOLORES BERMUDEZ CEDEÑO y señor IGNACIO 

RAFAEL CAMACHO VILLACRES, transfieren en favor del 

señor LEONARDO ESTEBAN EZ CE] ÑO,     
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SIETE (7) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; los 

cónyuges señor CARLOS CAYETANO BERMÚDEZ 

CEDEÑO y señora LETTY AMIRA ROLDAN LEON, 

transfieren en favor del señor LEONARDO ESTEBAN 

BERMÚDEZ CEDEÑO, DOCE (12) PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CADA UNA; la señora ANGELA TULMIRA BERMÚDEZ 

CEDEÑO transfiere en favor del señor LEONARDO 

ESTEBAN BERMÚDEZ CEDEÑO, DOCE (12) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; la señora MARIANITA 

DE JESÚS BERMÚDEZ CEDEÑO transfiere en favor del 

señor LEONARDO ESTEBAN BERMÚDEZ CEDEÑO, 

DOCE (12) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; la señora 

JILMA LUCILA CEDEÑO REINA transfiere en favor del 

señor LEONARDO ESTEBAN BERMÚDEZ CEDEÑO, 

CUARENTA Y OCHO (48) PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 

UNA.- Los cedentes transfieren sus participaciones con 

todos los derechos inherentes a ellas sin reservarse nada 

para sí, incluyendo, pero no limitándose a sus derechos en 

el capital suscrito y pagado, aportes a futura 

capitalización, reservas, reservas por revalorización de 

patrimonio y utilidades de la compañía. En consecuencia, 

en virtud de estas transferencias, el capital social de la 

compañía, queda conformado de 
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NOMBRE DEL SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

JILMA LUCILA CEDEÑO REINA 67 

GUSTAVO ALEJANDRO BERMUDEZ CEDEÑO 3 

CARLOS CAYETANO BERMUDEZ CEDEÑO 17 

ANGELA TULMIRA BERMUDEZ CEDEÑO 17 

MARIANITA DE JESUS BERMUDEZ CEDEÑO 17 

LEONARDO ESTEBAN BERMUDEZ CEDEÑO 271 

MARIA DOLORES BERMUDEZ CEDEÑO 5 

JUANA GERMANIA BERMUDEZ CEDEÑO 3 

TOTAL 400 

Se deja expresa constancia por parte de los cedentes, que 

se encuentran satisfechos con el valor que reciben por sus 

participaciones y derechos en la compañía, el cual cubre 

el valor total de esta cesión de participaciones. CUARTA.- 

Los cedentes expresamente declaran que asumen 

personalmente todas las responsabilidades y obligaciones 

que la compañía INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO 

CIA. LTDA. Hubiese contraído hasta la presente fecha, por 

actos y contratos relativos al giro ordinario de la misma. 

QUINTA.- Se adjunta el certificado otorgado por el Gerente 

de la compañía, en el sentido de que la presente cesión de 

participaciones, obtuvo el consentimiento unánime del 

capital social de la compañia. SEXTA.- En el libro 

respectivo de la compañía se inscribirá la cesión de 
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emitirán nuevos. SEPTIMA.- La presente escritura se 

anotará al margen de la escritura de constitución de la 

compañía INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA. 

LTDA. OCTAVA.- Los gastos que demande la celebración 

de la presente escritura, los de anulación de los 

certificados de aportación y emisión de nuevos certificados 

en favor del cesionario, serán de cuenta del cesionario. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura.”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por 

el doctor Fausto Paz Martínez, matrícula, número tres mil 

novecientos noventa y tres, guion cinco, del Foro de 

Abogados.- La cuantía es por el valor establecido como 

precio en la presente cesión de participaciones.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, 

leida que les fue por mí, el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de lo cual doy fe. 

Ed 
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INMOBILIARIA BERMÚDEZ CEDEÑO CIA. LTDA 
Ay 29 de mayo s/n y Esmeraldas “Y” del Indio Colorado — Teléfono 2761021 

Santo Domingo Ecuador 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA. LTDA. DEL 29 DE JULIO DEL 2019.- 

  

En la ciudad de Santo Domingo, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. 29 de 
mayo y Esmeraldas, a los veintinueve dias del mes de julio del 2019, siendo las 17500, se 
reúnen los siguientes socios: 

JILMA LUCILA CEDEÑO REINA VDA. DE BERMUDEZ, representando ciento quince (115) 
participaciones de un dólar (US$1 00) cada una, totalmente suscritas y pagadas. 

LEONARDO ESTEBAN BERMUDEZ CEDEÑO, representando ciento setenta y siete (177) 
participaciones de un dólar (US$1.00) cada una, totalmente suscritas y pagadas 

ANGELA TULMIRA BERMUDEZ CEDEÑO, representando veintinueve (29) participaciones 
de un dólar (US$1.00) cada una, totalmente suscritas y pagadas 

CARLOS CAYETANO BERMUDEZ CEDEÑO, representando veintinueve (29) 
participaciones de un dólar (US$1.00) cada una, totalmente suscritas y pagadas 

MARIANITA BERMUDEZ CEDEÑO, representando veintinueve (29) participaciones de un 
dólar (US$1 00) cada una, totalmente suscritas y pagadas. 

MARIA DOLORES BERMUDEZ CEDEÑO, representando doce (12) participaciones de un 
dólar (US$1 00) cada una, totalmente suscritas y pagadas. 

JUANA GERMANIA BERMUDEZ CEDEÑO, representando seis ($) participaciones de un 
dólar (US$1.00) cada una, totalmente suscritas y pagadas. 

GUSTAVO ALEJANDRO BERMUDEZ CEDEÑO, representando tres (3) participaciones de 
un dólar (US$1.00) cada una, totalmente suscritas y pagadas. 

Preside la junta la señora Jilma Lucila Cedeño Reina, en su calidad de Presidenta de la 
compañía; actúa como Secretario, el doctor Leonardo Bermúdez Cedeño, en su calidad de 
Gerente de la compañía 

La Presidencia pide a Secretaría se constate el quórum, El Secretario informa que se 

encuentra presente el cien por ciento del capital pagado de la compañía. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art.238 de la Ley de Compañías, encontrándose 
presente el cien por ciento del capital pagado de la compañía, los socios aceptan por 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de 
Universal.- 

Se deja constancia por el Secretario, que la presente Junta Extraordinaria tiene el carácter 
de Universal, por lo tanto, no requiere convocatoria, así como también se deja constancia 
que se ha citado por correo electrónico a los socios. Esta acta está siendo grabada en un 
medio magnético.- 
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El Presidente declara instalada la sesión y pone en consideración de la Junta el orden del 
día acordado. 

+ Autorización y consentimiento de esta Junta para que la señora JILMA LUCILA 
CEDEÑO REÍNA VDA. DE BERMUDEZ ceda 48 participaciones al señor Leonardo 
Bermúdez Cedeño 

+ Autorización y consentimiento de esta Junta para que la señora MARIANITA 
BERMUDEZ CEDEÑO ceda 12 participaciones al señor Leonardo Bermúdez 
Cedeño 

+ Autorización y consentimiento de esta Junta para que la señora ANGELA TULMIRA 
BERMUDEZ CEDEÑO ceda 12 participaciones al señor Leonardo Bermúdez 
Cedeño. 

+ Autonzación y consentimiento de esta Junta para que el señor CARLOS 
CAYETANO BERMUDEZ CEDEÑO ceda 12 participaciones al señor Leonardo 
Bermúdez Cedeño 

+ Autorización y consentimiento de esta Junta para que la señora MARIA DOLORES 
BERMUDEZ CEDEÑO ceda 7 participaciones al señor Leonardo Bermúdez 
Cedeño 

+ Autorización y consentimiento de esta Junta para que la señora JUANA GERMANIA 
BERMUDEZ CEDEÑO ceda 3 participaciones al señor Leonardo Bermúdez 
Cedeño 

Una vez que el orden del día ha sido considerado y aprobado por los socios, la Presidenta 
pide al Secretario que se proceda a tratar el orden del día aprobado. 

Los socios' Jilma Lucila Cedeño Reina viuda de Bermúdez, Marianita Bermúdez Cedeño, 
Angela Tulmira Bermúdez Cedeño, Carlos Cayetano Bermúdez Cedeño, Maria Dolores 
Bermúdez Cedeño y Juana Germania Bermúdez Cedeño han manifestado expresamente 
su deseo de ceder sus participaciones y solicitan la autorización y consentmiento unánime 
de esta Junta y de todos los socios de la compañía 

La señora Presidenta manifiesta que una vez que se ha conocido el deseo de los socios 
antes nombrados, pone a consideración de esta Junta la autorización y consentimiento 
unánime solicitado, para que se resuelva lo que se estime conveniente 

Luego de varias deliberaciones, la Junta resuelve, por unanimidad, autorizar y 
consentir, en forma unánime, la cesión de participaciones de los señores Jilma Lucila 
Cedeño Reina viuda de Bermúdez, Marianita Bermúdez Cedeño, Angela Tulmira 
Bermúdez Cedeño, Carlos Cayetano Bermúdez Cedeño, María Dolores Bermúdez 
Cedeño y Juana Germania Bermúdez Cedeño. 

Luego de haberse resuelto el único punto del orden del día acordado, la señora Presidenta 
declara un receso para redactar la presente acta .- 

Siendo las 17h45 se renstala la sesión y se da lectura a la presente acta, la, mismp que es 
aprobada por unanimidad del capital social pagado concurrente, susorblénde. para 
constancia todos los socios asistentes.- <=    
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f JILMA CEDEÑO REINA, SOCIA — PRESIDENTA- f) LEONARDO BERMUDEZ 
CEDEÑO, SOCIO — GERENTE - SECRETARIO. f) ANGELA TULMIRA BERMUDEZ 
CEDEÑO - f) CARLOS CAYETANO BERMUDEZ CEDEÑO - f) MARIANITA BERMUDEZ 
CEDEÑO.- f MARIA DOLORES BERMUDEZ CEDEÑO- f) JUANA GERMANIA 
BERMUDEZ CEDEÑO.- f) GUSTAVO ALEJANDRO BERMUDEZ CEDEÑO.- 

ERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS 
DE LA COMPAÑÍA. - Santo Dorningo, 30 de Julio del 2019.- 

     YA r 
Leonard Bermúdea Cedeño 
Secretarlo  // 

  

  

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

le hace bien al país!    

  

NÚMERO RUC: 00 
RAZÓN SOCIAL: INVOBILARIA BERMUDEZ CEDENO C LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: BERIWUDEZ CEDEÑO LEONARDO ESTEBAN 
CONTADOR: HUERTA TOLEDO JOSE ADRIAN 
CLASE CONTRIBUYENTE. otros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — St 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: EN NÚMERO: se 

rec 1ucimermo, rre: Duc ACTDADES: 190ses 
eo scr os PES ACTUALIZACIÓN: oresano 
eS SUSPENSIÓN DENTIVA ES. RENICIO ASTVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
  ACTIVIDADES DE TASACION DE BIENES INMUESLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCION O POR CONTRATO 

  [DomiciLio TRIBUTARIO. 
Provincia SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cartas SANTO DOMINGO Pancgua. SANTO DOMINSO DE LOS COLORADOS Cale AV 28 DE MAYO Numero Ef inersacción SAN MIGUEL Referencia cacon FRENTEA LOS AGACHADITOS De LA Y Tello Tabo. ÚZZ/B204) Teltono Trace 022759804 Celler Dscss1788 Emal cineatamnudz Syaheo es 

  [OBUGACIONES TRIBUTARIAS ] 
ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
+ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLFICADO * DEGUARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE + DECLARACIÓN MENSUAL DE NVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de rato y confidencialidad, Derechos de asistencia o cotaboración, Derechos económicos, Derechos de nformación, 
Perochs procedimentales, a oyo nemacin corso e en sg 0 o Pala o 
as personas palurale cuyo captal Ingraos anuees o costos y gastos anuales sean suparires a os mes ostablecióos on el Reglamento para la apicaci 0 de régiran inetaro interno están obligados a levar Coablidad, conurbándoes an agentes de relancón, ns posrán acogetos al Rúgimer Sinpilcado (RISE) y Su 
Jeciataccnes de (VA cabarán se pvecomadas de marara mensáal 
Pezuerd ue as decoraciones d VA porn pasenasa de Manera ames sempre y cuerdo po Es encuen cbigaso Baer conti raratora ens o 
reste sacos inicamente con anta 0% de [VÁ y sus ventas con tara olorate de 0% sean ceja de retención del 100% de VA. 

  

  [E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
4DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7 ASEOS 

O) cssoccón YZQNA A SANTO DOMINGO DE LOS cenmacos o AS 

  

Código: RIMRUC2019002549335 
Fecha; 02/10/2019 11 57:18 AM       
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SOCIEDADES 
e hace bien ol país! 

NÚMERO RUC: w78DR8SS700 
RAZÓN SOCIAL. INNOBILIARIA BERMUDEZ CEDENO O LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. a ] 

a ESTABLECIMIENTO 007 Estado, ABIERTO MATRIZ PES MIO ACT ISO 
HOMBRE COMERCIAL: — INMOBILIARIA BERMUDEZ C. LTDA. rec, camas reo amoo. 
ACTINDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE TASACION DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCION O POR CONTRATO 

EIRECCIÓN ESTABLECANENTO: 
Provincia: SANTO. DOMINGO DE LOS TSAGHILAS Carton: SANTO DOMINGO Parroqui: SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS Case: AV_29 DE MAYO Nunero Sil intemeccion SAN MIGUEL Relgrerci: PRENTE ALOS AGACHADITOS DE LA Y Teleton Tiebajo 072782041 Teleloro Trabajo. 022750864 Celular 0930351788 
Emal Emicaes   mecano es Enal prncpal Emeabarmder palco es 

  

Código RIMRUC2019002549935 
Fecha 02/10/2019 11:57:18 AM 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA. LTDA. DEL 29 DE JULIO DEL 2019.- 

En la ciudad de Santo Domingo, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. 29 de 
mayo y Esmeraldas, a los veintinueve días del mes de julio del 2019, siendo las 17h00, se 
reúnen los siguientes socios 

JILMA LUCILA CEDEÑO REINA VDA. DE BERMUDEZ, representando ciento quince (115) 
participaciones de un dólar (US$1 00) cada una, totalmente suscritas y pagadas 

LEONARDO ESTEBAN BERMUDEZ CEDEÑO, representando ciento setenta y siete (177) 
participaciones de un dólar (US$1 00) cada una, totalmente suscritas y pagadas. 

ANGELA TULMIRA BERMUDEZ CEDEÑO, representando veintinueve (29) participaciones 
de un dólar (US$1 00) cada una, totalmente suscntas y pagadas. 

CARLOS CAYETANO BERMUDEZ CEDEÑO, representando veintinueve (29) 
participaciones de un dólar (US$1 00) cada una, totalmente suscritas y pagadas 

MARIANITA BERMUDEZ CEDEÑO, representando veintinueve (29) participaciones de un 
dólar (US$1 00) cada una, totalmente suscritas y pagadas 

MARIA DOLORES BERMUDEZ CEDEÑO, representando doce (12) participaciones de un 
dólar (US$1 00) cada una, totalmente suscritas y pagadas 

JUANA GERMANIA BERMUDEZ CEDEÑO, representando seis (6) participaciones de un 
dólar (US$1 00) cada una, totalmente suscritas y pagadas. 

GUSTAVO ALEJANDRO BERMUDEZ CEDEÑO, representando tres (3) participaciones de 
un dólar (US$1.00) cada una, totalmente suscritas y pagadas 

Preside la junta la señora Jilma Lucila Cedeño Reina, en su calidad de Presidenta de la 
compañía: actúa como Secretario, el doctor Leonardo Bermúdez Cedeño, en su calidad de 
Gerente de la compañía. 

La Presidencia pide a Secretaria se constate el quórum El Secretario informa que se 
encuentra presente el cien por ciento del capital pagado de la compañía 

De conformidad con lo dispuesto en el Art.238 de la Ley de Compañías, encontrándose 
presente el cien por ciento del capital pagado de la compañía, los socios aceptan por 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de 
Universal.- 

Se deja constancia por el Secretario, que la presente Junta Extraordinana tiene el carácter 
de Universal, por lo tanto, no requiere convocatoria, así como también se deja constancia 
que se ha citado por correo electrónico a los socios, Esta acta está siendo grabada en un 
medio magnético.-
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El Presidente declara instalada la sesión y pone en consideración de la Junta el orden del 
día acordado. 

+ Autorización y consentimiento de esta Junta para que la señora JILMA LUCILA 
CEDEÑO REINA VDA, DE BERMUDEZ ceda 48 participaciones al señor Leonardo 
Bermúdez Cedeño. 

+ Autorización y consentimiento de esta Junta para que la señora MARIANITA 
BERMUDEZ CEDEÑO ceda 12 participaciones al señor Leonardo Bermúdez 
Cedeño 

+ Autorización y consentimiento de esta Junta para que la señora ANGELA TULMIRA 
BERMUDEZ CEDEÑO ceda 12 participaciones al señor Leonardo Bermúdez 
Cedeño 

+ Autorización y consentimiento de esta Junta para que el señor CARLOS 
CAYETANO BERMUDEZ CEDEÑO ceda 12 participaciones al señor Leonardo 
Bermúdez Cedeño 

+ Autorización y consentimiento de esta Junta para que la señora MARIA DOLORES 
BERMUDEZ CEDEÑO ceda 7 participaciones al señor Leonardo Bermúdez 
Cedeño 

+ Autorización y consentimiento de esta Junta para que la señora JUANA GERMANIA 
BERMUDEZ CEDEÑO ceda 3 participaciones al señor Leonardo Bermúdez 
Cedeño 

Una vez que el orden del día ha sido considerado y aprobado por los socios, la Presidenta 
pide al Secretario que se proceda a tratar el orden del día aprobado 

Los socios. Jilma Lucila Cedeño Reina viuda de Bermúdez, Marianita Bermúdez Cedeño, 
Angela Tulmira Bermúdez Cedeño, Carlos Cayetano Bermúdez Cedeño, María Dolores 
Bermúdez Cedeño y Juana Germania Bermúdez Cedeño han manifestado expresamente 
su deseo de ceder sus participaciones y solicitan la autonzación y consentimiento unánime 
de esta Junta y de todos los socios de la compañía 

La señora Presidenta manifiesta que una vez que se ha conocido el deseo de los socios 
antes nombrados, pone a consideración de esta Junta la autorización y consentimiento 
unánime solicitado, para que se resuelva lo que se estime conveniente. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta resuelve, por unanimidad, autorizar y 
consentir, en forma unánime, la cesión de participaciones de los señores Jilma Lucila 
Cedeño Reina viuda de Bermúdez, Marianita Bermúdez Cedeño, Angela Tulmira 
Bermúdez Cedeño, Carlos Cayetano Bermúdez Cedeño, María Dolores Bermúdez 
Cedeño y Juana Germania Bermúdez Cedeño. 

Luego de haberse resuelto el único punto del orden del día acordado, la señora Presidenta 
declara un receso para redactar la presente acta 

Siendo las 17h45 se reinstala la sesión y se da lectura a la presente acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad del capital social pagado concurrente, suscribiendo para 
constancia todos los socios asistentes.-
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Sra. Jilma Cedeño Reina 

Dra. Ángela Bermúdez C. 

Ing. Alejandro Bermúdez C. 

Ing. Carlos Bermúdez C. 

Sra. Maria Dolores Bermúdez C 

Lcda. Germanía Bermúdez C. 

Leda. Marianita Bermúdez C. 

Dr. Leonardo Bermúdez C.   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

1í IPAÑI 

No, de Expediente 
No; de RUC de a Compa: 
vo acompa 
Situación Legal: 
Disposición judicial que afecta a la compañia: 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S. 
Se deja constancia que la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se ofectúa teniendo 
“en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compaías, que no extingue ni genera derechos respecto de la itularidad de las participaciones 
ya que, en el A 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: * En ello respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y. practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario" Desde 

jo, el párato final del ctado artículo determina adicionalmente, que: "De la escítura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción referente e 
onstitución de la sociedad, asi como ai margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocalo del notario” De lo expresado se 

imfere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, asi como de los Registradores 
y Notarios con el acto de registro en los llbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas. 
de comercio 

  

       

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocumrr en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Ant 256 de la Ley de 
“Compañias. ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsabl la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los bros de la compañía” Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonia con lo despuesto en el Art 
440 de la Ley en materia 

  

     

ADVERTENCIA, CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES AÑADIDURAS, ABREVIATURAS. 
BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 27/11/2019 10:30:50 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

"www supercias gob .ec/portalinformacioniverifica,php con el siguiente código de seguridad 000 A 

0003268281 
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NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA 
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NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

     



RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA BERMUDEZ 

CEDEÑO CIA. LTDA. OTORGADO POR BERMUDEZ CEDEÑO JUANA 

GERMANIA, Y OTROS A FAVOR DE BERMUDEZ CEDEÑO LEONARDO 

ESTEBAN, CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

SANTO DOMINGO, EL CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECINUEVE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

INMOBILIARIA BERMUI 

ESTA NOTARIA, EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO A, CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECINUEVE.-LO. 

  

CEDEÑO CIA. LTDA., CELEBRADA EN 

 



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 7083 

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5338 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 29/11/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 53 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /SANTO DOMINGO /05/11/2019 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA,LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO.   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
RAZON.- ESTA INSCRIPCIÓN SE MARGINO EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA.LTDA., LA MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA 
EL 19 DE ABRIL DE 1985, CON EL NUMERO 14, REPERTORIO 521 DE ESTE REGISTRO. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON Ni RA LA VALIDEZ 
DEL PROS INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN 

NOVIEMBRE DE 2019 

  

  

  
Lun 1AGO VÉLASTEGÚI CÓELLAR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOM! 
     

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO ooh] dy" 
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